
 

Cali, Valle del Cauca Colombia  

Dirección: Calle 39 N 4 N 151/ La Flora  

Teléfono: 659 4001 

agesoc@hotmail.com  

 

 
 

REGLAMENTO COLECTIVO 
 

 
CONTRATO SINDICAL 

 

 
EMPRESARIO 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA 
 

ZONA 208 
 

 
 

 
 

AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA ORDINARIA 
DE DELEGADOS 

N° 021 /2022 
DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

mailto:auxiliaragesoc@hotmail.com


ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE 
“AGESOC” 
NIT 900.522923-8 

 

 

Calle 39nte # 4n-51 - Teléfono 6594001 

 

Página 2 

Contenido 
Artículo 1. Tiempo mínimo de afiliación para participar en la ejecución de un contrato 
sindical. ................................................................................................................................... 3 
Artículo 2. Procedimiento para el nombramiento de coordinador y coordinadores de la 
zona. ....................................................................................................................................... 3 
Artículo 3. Funciones del Coordinador. .................................................................................. 3 
Artículo 4. Procedimiento para seleccionar a los afiliados que van a participar en la 
ejecución del contrato sindical. .............................................................................................. 4 
Artículo 5. Exámenes a aspirantes. ....................................................................................... 4 
Artículo 6. Causales y procedimiento de retiro y reemplazo de afiliados que participan en 
la ejecución del contrato sindical............................................................................................ 4 
Artículo 7. Mecanismos alternativos de solución de conflictos entre los afiliados y el 
sindicato. ................................................................................................................................. 5 
Artículo 8. Porcentaje de excedente destinado a educación, capacitación, vivienda, 
recreación y deporte de los afiliados...................................................................................... 5 
Artículo 9 Procedimiento pago compensaciones y auxilios: .................................................. 6 
Artículo 10. Consignación por no retiro de los pagos a favor del afiliado. ............................ 6 
Artículo 11. Administración del sistema de seguridad social integral de los afiliados 
participes................................................................................................................................. 6 
Artículo 12. Ingreso base de cotización para el sistema de seguridad social integral. ......... 7 
Artículo 13. Información al empresario sobre afiliación y pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral respecto de los afiliados. ............................................................... 7 
Artículo 14. Obligaciones del sindicato. ................................................................................. 7 
Artículo 15. Obligaciones y deberes del afiliado participe.  .................................................... 8 
Artículo 16. Derechos del afiliado participe.......................................................................... 10 
Artículo 17. Actividades de capacitación obligatorias.......................................................... 10 
Artículo 18. Bienes y elementos requeridos para el apoyo en la ejecución del contrato 
sindical.  El empresario entregará al sindicato y éste recibe a título de préstamo de uso, 
los bienes muebles descritos en un anexo del contrato sindical, para que los emplee en la 
prestación de los servicios requeridos por conducto del personal afiliado de apoyo 
destinado para la ejecución contrato sindical.  ..................................................................... 11 
Artículo 19. Desarrollo actividades colectivas...................................................................... 12 
Artículo 20. Horario de actividades colectivas. .................................................................... 12 
Artículo 21. Registro y control de horarios. .......................................................................... 12 
Artículo 22. Descanso dentro del horario de actividades colectivas: .................................. 12 
Artículo 23. Actividades colectivas diurnas y nocturnas ...................................................... 12 
Artículo 24 Modificación ocasional a los horarios ................................................................ 12 
Artículo 25.  Descanso del servicio colectivo. ...................................................................... 13 
Artículo 26. Juramento. ........................................................................................................ 13 
Artículo 27 Obligatoriedad y alcance del Reglamento......................................................... 14 
Artículo 28. Vigencia Del Reglamento Colectivo. ................................................................ 14 
 
 

 
 
 

 
 

 



ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE 
“AGESOC” 
NIT 900.522923-8 

 

 

Calle 39nte # 4n-51 - Teléfono 6594001 

 

Página 3 

En virtud de la autorización y aprobación de la Asamblea General, la Asociación 
Sindical en virtud de la negociación realizada con la entidad contratante / empresario 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA procede a elaborar el Reglamento 
Sindical que regirá la ejecución de todas las actividades colectivas contratadas con 

dicha entidad., para la ejecución del apoyo y/o complemento a cada uno de los 
procesos y subprocesos al interior del cliente. 
 

El presente Reglamento se regirá por las siguientes clausulas: 
 

Artículo 1. Tiempo mínimo de afiliación para participar en la ejecución de un 
contrato sindical.  
El tiempo mínimo de Afiliado al sindicato para ser vinculado al servicio colectivo 

laboral, será mínimo de Tres días (3) hábiles a partir de la aprobación en acta de 
junta directiva.  

 
Artículo 2. Procedimiento para el nombramiento de coordinador y 
coordinadores de la zona.  

El sindicato designara un coordinador general de todos los contratos sindicales 
vigentes, un coordinador de la zona, coordinadores líderes de las áreas de 

ejecución del contrato sindical y personal administrativo que soporte el cabal 
funcionamiento de la actividad de coordinación en el presente contrato sindical. 
 

Artículo 3. Funciones del Coordinador.  
Dentro de las funciones generales que tendrán los coordinadores en especial el 

coordinador general y los de zona serán los siguientes: 
1. Organizar el servicio colectivo con los afiliados participes con base a las 

funciones asignadas por el contrato sindical, lo cual permiti rá crear las 

actividades de servicio colectivo por zona, áreas y serán las que verifiquen 
en desarrollo del servicio colectivo de los afiliados / participes. 

2. Realizar los acompañamientos y seguimientos a todas las actividades 
colectivas desarrolladas en la Zona / áreas asignadas por el contrato sindical. 

3. Dar completa información a las diferentes áreas de incidencia del sindicato 

como Seguridad y Salud en el Trabajo, Bienestar social sobre las actividades 
desarrolladas por los Afiliados participes de la zona. 

4. Coordinar las diferentes inducciones, capacitaciones y actualizaciones 
requeridas en cada una de las áreas de ejecución del contrato sindical. 

5. Tener comunicación constante con los coordinadores de las diferentes áreas 

de la zona. 
6. Informar de cualquier novedad que sobrevenga a las áreas de incidencia. 

7. Realizar los procesos disciplinarios en las que se presuman faltas menores 
(coordinador de zona) y mayores (coordinador general), realizando los 
descargos, notificaciones y demás actos administrativos de dicha gestión.  

8. Efectuar informe de actividades cada mes para demostrar el cumplimiento de 
las obligaciones del contrato sindical, describiendo las novedades, hallazgos 

y cualquier situación particular que tenga que conocer las áreas de incidencia 
del sindicato. 
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9. Velar por el cumplimiento del reglamento por parte de los afiliados participes.  
 

Artículo 4. Procedimiento para seleccionar a los afiliados que van a participar 
en la ejecución del contrato sindical.  

Para ser miembro del sindicato debe cumplir con lo establecido en el art. 9 del 
Estatuto sindical y presentar por escrito una solicitud, para que sea estudiada por 
parte de la Junta Directiva y acompañarla con los siguientes documentos: 

1. Hoja de vida actualizada  
2. Diligenciamiento y presentación de los formatos de ingreso colectivo. 

3. Copia de certificados, constancias, diplomas y registros de ellos, que 
acrediten su formación académica y los estudios realizados. 

4. Presentar certificados de antecedentes judiciales, medidas correctivas 

(Policía Nacional), disciplinarios (Procuraduría), fiscales (Contraloría).  
5. Presentarse al Examen de Ingreso Medico.  

6. Presentar certificaciones médicas y/o exámenes clínicos y de laboratorio que 
se requiera de conformidad a la actividad colectiva a desarrollar y/o 
exigencias particulares.  

7. Póliza de responsabilidad civil para las personas que aspiren realizar 
actividades colectivas de carácter asistencial.  

8. Los demás que determine el sindicato.  
 
Parágrafo. Si el aspirante cumple con las condiciones mínimas, la Junta Directiva 

estudiará su aprobación, siendo un requisito indispensable para obtener la calidad 
de afiliado a la organización sindical.  

 
 
Artículo 5. Exámenes a aspirantes.   

El Sindicato podrá practicar al aspirante exámenes de conocimientos, 
psicotécnicos, entrevistas y demás pruebas que permitan clasificar sus cualidades 

y aptitudes. 
 
Artículo 6. Causales y procedimiento de retiro y reemplazo de afiliados que 

participan en la ejecución del contrato sindical.  
 

Causales. Las causales de retiro del servicio colectivo son las siguientes: 
 

a) Terminación de la vigencia del contrato sindical. 

b) Modificación del contrato sindical  
c) Supresión del servicio colectivo o reestructuración o cambios en el 

proceso contratado.  
d) Terminación de manera unilateral por cualquiera de las partes.  
e) Por resolución de pensión. 

f) Por proceso de expulsión como afiliado por incumplimiento estatutario. 
g) Por muerte del Afiliado - Participe. 

h) Por no presentarse al servicio colectivo sin justificación alguna. 
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i) Por incumplimiento al reglamento, convenio de cooperación al 
contrato sindical 

j) Por incumplimiento constante en los horarios de trabajo colectivo 
establecidos.  

k) Por incumplimiento del empresario en los pagos exigidos en el 
contrato sindical y/o arreglo directo. 

l) Por liquidación.  

m) Por sentencia ejecutoriada.  
n) Por razones ajenas a su voluntad. 

o) Por no pasar la evaluación de desempeño. 
p) Por decisión unánime de la Junta Directiva basada en situaciones 

propias del desarrollo de los contratos sindicales vigentes.  

q) Por Mutuo acuerdo. 
 

Reemplazos. Se debe tener en cuenta que el empresario contrata un apoyo y/o 
complemento a los procesos y subproceso, motivo por el cual es ajeno con quien 
se realice la gestión, por lo tanto, el sindicato deberá atender lo convenido en el 

objeto del contrato sindical y ejecutarlo con un resultado final. 
 

Con base a lo anterior, en caso de ausentismo, el Coordinador(a) de Zona 
procederá a determinar la acción a seguir y en primera medida podrá establecer 
que el apoyo se realice con los afiliados participes que estén atendiendo el área, si 

ello no fuere posible por la actividad colectiva especializada se podrá atender con 
otro afiliado que tenga las mismas condiciones para ejecutar tal actividad.  

 
Artículo 7. Mecanismos alternativos de solución de conflictos entre los 
afiliados y el sindicato.   

Las partes involucradas en un conflicto al interior de la Asociación Sindical, 
pueden acudir a los mecanismos alternos de solución de conflictos contemplados 

en las leyes vigentes. 
 
En todo caso, las diferencias que surjan entre la Asociación Sindical y sus 

afiliado(a)s, se someterán al procedimiento arbitral. 
 

Artículo 8. Porcentaje de excedente destinado a educación, capacitación, 
vivienda, recreación y deporte de los afiliados.  
De conformidad a la naturaleza sin ánimo de lucro del sindicato, la prioridad es 

brindar mejor calidad de vida a nuestros afiliados participes, sus familias y terceros. 
 

Los valores del contrato sindical facturados por servicios colectivos ingresarán a un 
fondo social para con ello hacer una distribución  de costos, gastos, pagos de 
compensaciones, auxilios; y cubrimiento del pago de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral, Caja de Compensación y otros cubrimientos, que puedan 
beneficiar a la comunidad afiliada como puede ser la recreación, deporte, 

educación, vivienda y otras formas de inversión social a nuestros afiliados, lo cual 
se va a ver reflejado en el concepto “auxilio social”.  
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Artículo 9 Procedimiento pago compensaciones y auxilios:  
Los conceptos de compensación básica y auxilios serán pagados de acuerdo al art. 

12 de los Estatutos, luego de aplicar las deducciones establecidas en los arts. 13 y 
14 de los Estatutos.  

 
Los devengos mensuales de los afiliados están conformados de la siguiente 
manera:  

 
- Compensación 

- Auxilios:  
o Familiar  
o Sindical  

o Movilidad  
o Otros auxilios  

 
Parágrafo 1: De igual forma, reciben un beneficio semestral y cuando los afiliados 
cumplen un (1) año continuo de servicio colectivo, se tienen derecho a un descanso 

por quince (15) días.  
 

Parágrafo 2: Los conceptos de auxilios y beneficios no son base para la cotización 
al Sistema de Seguridad Social Integral 
 

Artículo 10. Consignación por no retiro de los pagos a favor del afiliado.  
Si a la terminación de los convenios, el ex afiliado no retira el valor de las 

compensaciones, auxilios y aportes por beneficio que resultare por su participación 
en el contrato sindical, la organización cancelara a su orden lo que corresponda a 
éste en la cuenta de títulos judiciales de la ciudad donde se ejecutó el contrato 

sindical y enviando copia de dicha consignación mediante correo certificado a la 
dirección de su residencia que tenga registrada en su Hoja de vida, incluyendo el 

último  pagos de seguridad social integral. 
 
Artículo 11. Administración del sistema de seguridad social integral de los 

afiliados participes.  
La Organización Sindical será responsable de los trámites administrativos 

necesarios para el proceso de afiliación, los pagos de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral se efectuarán a través de la Planilla tipo Y “Planilla 
Independientes Empresas”, el tipo de aportante 9 “pagador de contrato sindical” y 

tipo de cotizante 53 “afiliado participe” de acuerdo a las Resoluciones 5858 del 2016 
y 1740 del 2019. Los pagos de dichos aportes serán asumidos de la siguiente 

manera: los afiliados deberán asumir el 4% del (IBC) para el pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social en Salud y el 4% del (IBC) Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones para un total del 8% de la base de compensación y el sindicato 

asumirá el restante del mismo para el pago al Sistema de Seguridad Social Integral.  
 

Parágrafo 1: Los afiliados participes deben estar obligatoriamente afiliados al 
Sistema de Seguridad Social Integral. 
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Artículo 12. Ingreso base de cotización para el sistema de seguridad social 

integral.  
La base convenida del IBC Sistema de Seguridad Social Integral será la que se 

pacte en el convenio de cooperación para la ejecución del contrato sindical y se 
denominará “compensación”.  
 

Parágrafo.1: Al no existir relación laboral entre el sindicato y el afiliado no se crea 
la obligación de efectuar el pago de los parafiscales. Por lo tanto, los aportes a la 

Caja de Compensación podrán ser aprobados de conformidad a los excedentes 
disponibles del contrato sindical y/o lo convenido con los afiliados, caso en el cual 
el aporte podrá ser el 2% de forma voluntaria y con una base de un (1) S.M.L.V 

 
Artículo 13. Información al empresario sobre afiliación y pago de aportes al 

sistema de seguridad social integral respecto de los afiliados.   
En los tramites de auditoria mensual indicados anteriormente y dentro los diez (10) 
primeros días de cada mes, el Sindicato certificará los pagos de aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral de los afiliados participes activos al contrato 
sindical por Contador y/o Revisoría Fiscal. 

 
Artículo 14. Obligaciones del sindicato.  
Constituyen obligaciones del sindicato:  

1. Poner a disposición de los Afiliados participes para la ejecución del contrato 

sindical, los instrumentos adecuados y demás materiales para la realización 

de las labores cedidos por la entidad contratante, además de los elementos 

dispuestos en el Sistema de seguridad y Salud en el trabajo. 

2. Pagar todas las obligaciones legales y las pactadas con los afiliados 

participes para la ejecución del contrato sindical y realizar las deducciones 

legales. 

3. Cumplir con las obligaciones legales en el sistema integral de seguridad 

social y efectuar las deducciones correspondientes, así como las demás 

autorizadas por la asamblea de delegados. 

4. Expedir certificaciones sobre tiempo de servicio, índole de la actividad 

desarrollada en la participación del contrato sindical, distribución de pagos 

por compensación, auxilios percibidos.  

5. En caso de que el afiliado lo solicite, realizar la práctica de examen de egreso. 

Si transcurridos cinco (5) días a partir de su retiro, no se presenta donde el 

médico y/o proveedor asignado por el sindicato para la práctica del examen, 

a pesar de haber recibido la orden correspondiente, se considera que por su 

culpa, elude, dificulta o dilata el examen. 
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Artículo 15. Obligaciones y deberes del afiliado participe.  
Además de los deberes consagrados por el Estatuto está obligado de manera 

especial a: 
1. Comprometerse a aprender, comprender, apreciar e identificarse con la 

naturaleza jurídica del servicio colectivo. 
2. Realizar personalmente la Actividad que le haya sido asignada en los 

términos estipulados. 

3. Observar los preceptos del presente reglamento colectivo, sus políticas 
y cumplir las instrucciones que le imparta las áreas de la estructura de 

servicio colectivo. 
4. Realizar su actividad de servicio colectivo de conformidad con lo 

establecido en este reglamento, su manual de actividades colectivas, 

convenio de vinculación sindical y políticas. 
5. Llegar oportunamente al área asignada y abstenerse de faltar sin justa 

causa. 
6. Evitar cualquier disminución intencional del ritmo de la actividad 

colectiva a ejecutar o suspender sus actividades de manera 

injustificadas e intempestivas del trabajo o coartar la libertad para el 
ejercicio de este y no incitar con declaraciones a que las anteriores 

acciones se produzcan, ni participar en la celebración de ellas o sumarse 
a las mismas, sin perjuicio de hacer conocer su desacuerdo y dejar 
sentadas sus protestas. 

7. Presentarse al lugar de servicio colectivo en óptimas condiciones 
mentales, no alteradas por estado de embriaguez o bajo la influencia de 

narcóticos o drogas enervantes o con las consecuencias físicas de 
haberlas consumido para las actividades con especial atención. 

8. Mantener relaciones respetuosas y morales con todos los afiliados 

participes e igual con los que tengan actividades en la estructura 
organizacional; favorecer un clima cordial y culto de servicio colectivo y 

evitar proferir insultos, groserías, malos tratos y divulgar asuntos que 
vayan en contra del sindicato, de la dignidad de éstos o que afecten su 
vida privada o intima. 

9. Abstenerse de sustraer de los establecimientos y sitios de labor los 
documentos, útiles, dotación, y demás bienes que fueron entregados 

para su manejo y uso y/ o extraer información confidencial del sindicato 
y/o empresario, salvo con la autorización expresa del sindicato o por 
razones especiales que se le faculte. 

10. Abstenerse de utilizar los elementos suministrados por el sindicato que 
estén a cargo de ésta, para fines distintos. 

11. Observar la mayor diligencia y cuidado de la ejecución de la labor, 
prevenir los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
para lo cual deberá acatar las normas de seguridad y salud en el trabajo 

que se encuentren establecidas dentro de la actividad y fuera de la 
misma. 

12. Abstenerse de ejecutar cualquier acto que ponga en peligro, perjudique 
la seguridad propia, la de sus compañeros, maquinas, elementos, sitio 
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donde desarrolla el servicio colectivo y demás bienes cedidos por el 
empresario y/o proporcionados por el sindicato. 

13. Cuidar de su apariencia personal, de su adecuado aseo y que su 
vestuario sea pulcro y apropiado e identificarse en cada momento 

portando el carnet que lo identifica como afiliado participe y el uniforme 
con las insignias del sindicato- Empresario en todo momento. 

14. Permanecer en el sitio de servicio colectivo o de reunión con los 

compañeros sin armas de cualquier clase, y abstenerse de llevar 
elementos explosivos o sustancias que pongan en peligro a las personas 

u objetos. 
15. No utilizar colectas, rifas, ventas o suscripciones en los lugares de 

servicio colectivo asignados, ni permitir que otras personas lo hagan, 

salvo autorización expresa del sindicato 
16. Denunciar oportunamente cualquier irregularidad, negligencia, abusos, 

malos manejos, que en desarrollo de las actividades de servicio colectivo 
incurran tanto sus compañeros. 

17. No comunicar a sus compañeros las informaciones que tengan sobre su 

actividad a desarrollar donde estén involucrados varios afiliados y 
abstenerse de divulgar información de naturaleza reservada que pueda 

ocasionar perjuicios al sindicato y por ende a sus afiliados y/o iniciar 
quejas sin fundamento para con ello perjudicar al sindicato y sacar 
provecho personal de ello, lo que no obsta para informar hechos que 

violen los derechos que tiene cada afiliado – participe con objetividad. 
18. Ser verídico en todas sus actuaciones de la relación de servicio colectivo 

y no manejar en forma tendenciosa o mal intencionada información que 
perjudique al sindicato y al empresario y a sus compañeros de servicio 
sindical. 

19. Mantener informada a la Organización Sindical de las modificaciones en 
torno al cambio de su Estado Civil, Convivencia con Compañero(a) 

Permanente; vínculos conyugales de relación extramatrimonial 
permanente, de parentesco o afinidad con otros afiliados participe; 
nacimiento de hijos, cambio de residencia y toda la información personal 

y familiar que requiera el sindicato. 
20. Asistir a los cursos y eventos educativos relacionados con su actividad, 

para mejorar el desempeño de su labor colectiva atendiendo las 
directrices del área de incidencia. 

21. No prestarse para prácticas prohibidas que generen intermediación 

laboral. 
22. En caso de que el sindicato lo cite para una evaluación de desempeño, 

presentarse donde se le indique.  
23. Al ingreso en su área de servicio colectivo marcar el ingreso en la forma 

indicada en la inducción y cuando se cuente con el equipo para su 

debido uso (zona 208, 200,213). 
24. Utilizar las plataformas informáticas que el sindicato le indique para 

generar la comunicación pertinente en el servicio. 
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25. La ventanilla única para enviar peticiones, quejas, entrega de ordenes 
médicas para licencias- incapacidades, solicitar certificaciones de 

servicio colectivo, copias de documentos pertinentes y demás 
requerimientos propios del servicio colectivo es la oficina principal del 

sindicato, pudiendo usar los canales de comunicación interna (Pagina 
WEB o al correo electrónico agesoc@hotmail.com). En consecuencia, el 
término para dar respuesta contará a partir de su radicación en la oficina 

principal del sindicato. 
 

Artículo 16. Derechos del afiliado participe.  
Además de los Derechos consagrados por el Estatuto, el afiliado en sus 
actividades colectivas, tendrá los siguientes: 

 
1. Contar con la protección y prevención necesaria contra los eventuales 

accidentes de servicios colectivos y enfermedades profesionales, en  forma 
que garantice razonablemente la seguridad y la salud del afiliado, por lo cual 
debe estar asegurado por su organización y con seguimiento del área de 

seguridad y salud en el trabajo. 
2. Recibir oportunamente la distribución convenida por concepto de 

compensación. 
3. Contar con los descansos necesarios y adecuados para la recuperación de 

la fuerza su bienestar personal, de acuerdo a lo establecido en el contrato 

sindical: (QUITAR EN LA 216) 
4. Obtener los permisos y licencias con justa causa que le permitan ausentarse 

de su actividad colectiva: 
5. Previa autorización de la Junta Directiva, obtener permisos no remunerados, 

siempre que no se afecte el cumplimiento del contrato sindical  

6. Tener acceso a los servicios de seguridad social integralidad para el  afiliado 
participe y su grupo familiar directo. 

7. Presentar ante el coordinador y/o la oficina principal quejas fundadas en 
relación con las anomalías, omisiones de actuaciones de la actividad 
colectiva de cualquier afiliado y solicitar los correctivos del caso; de lo cual 

se hará el debido proceso pertinente.  
8. Exigir del sindicato y demás afiliados un trato cordial, digno, respetuoso y 

culto. 
 

 

Artículo 17. Actividades de capacitación obligatorias  
El tiempo que inviertan y las actividades que realicen los afiliados participes para 

asistir a Asambleas de Delegados, Asambleas informativas Reuniones con los 
afiliados, capacitaciones y a otros programas complementarios de los anteriores, no 
hacen parte de la actividad colectiva del servicio, y en consecuencia no serán 

compensados económicamente y podrán realizarse dentro del horario de servicio 
colectivo, siendo obligatoria la asistencia y cumplimiento de ellas, su falta se 

entenderá como grave. 
 

mailto:agesoc@hotmail.com
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Artículo 18. Bienes y elementos requeridos para el apoyo en la ejecución del 

contrato sindical.  El empresario entregará al sindicato y éste recibe a título de 
préstamo de uso, los bienes muebles descritos en un anexo del contrato sindical, 

para que los emplee en la prestación de los servicios requeridos por conducto del 
personal afiliado de apoyo destinado para la ejecución contrato sindical. 
 

Parágrafo 1.  Uso autorizado. El sindicato por intermedio de sus afiliados podrá 
utilizar los bienes solo para el apoyo asistencial o administrativo que el SINDICATO 

le indique, quedando en todo caso, excluido la posibilidad de usarlos como garantía 
de una obligación, para su uso particular o para fine ilícitos. 
 

Parágrafo 2.  Los bienes y elementos entregados en préstamo de uso persistirán 
mientras dure la relación comercial entre el empresario y el sindicato. El 

perfeccionamiento del mismo se entiende agotado con la suscripción del respectivo 
contrato sindical y la entrega de los mismos a los afiliados. 
 

Parágrafo 3. Obligaciones del sindicato. – a) Constituyen las obligaciones 
especiales de los afiliados al SINDICATO las de cuidar y mantener el bien recibido 

en préstamo de uso, respondiendo a título personal por todo daño o deterioro que 
sufra, salvo los que se derivan del uso autorizado o del paso de tiempo; b) Restituir 
el bien al EMPRESARIO al finalizar el término pactado o antes, en caso que 

concluya el servicio para el cual se ha prestado la cosa. 
 

Parágrafo 4. Obligaciones del empresario: a) Entregar el inventario de sus bienes 
y proporcionarlos a los afiliados al SINDICATO para el desarrollo de las actividades 
asistenciales, operativas y administrativas en desarrollo del contrato sindical. b). 

Notificar al SINDICATO oportunamente sobre la pérdida o daño imputable al 
vinculado, a fin que mediante la correspondiente diligencias de descargos, se 

determine la responsabilidad individual del personal de apoyo. c). Efectuar el 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de los bienes en sus locaciones cuando 
corresponda por vetustez o daño normal de funcionamiento. d) Queda 

terminantemente prohibido a los vinculados del SINDICATO disponer de los bienes 
entregados en préstamos de uso, para desarrollar actividades por fuera de lo 

descrito en el presente contrato o para otras instituciones o particulares, a menos 
que medie autorización escrita por parte del ordenador del Gasto. 
 

Parágrafo 5. Uso de los bienes entregados en uso: El empresario es el 
propietario de los bienes entregados para el desarrollo del objeto contractual al 

sindicato para que sus afiliados ejecuten las actividades contratadas. La entrega en 
uso de los bienes muebles indicados no restringe la facultad del empresario, para 
disponer o entregar dichos bienes a sus funcionarios u otros contratistas que los 

requieran. Por otro lado, los bienes muebles deben estar amparados por parte del 
empresario con las respectivas pólizas de seguro de manejo global. 
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Artículo 19. Desarrollo actividades colectivas.  
Una vez se haya formalizado las condiciones para su admisión al sindicato, el 

afiliado suscribirá un convenio de cooperación para la ejecución del contrato 
sindical, obteniendo así la calidad de participe al contrato sindical, “afiliado- 

participe”. Por lo tanto, recibirá las inducciones necesarias. 
 
Parágrafo 1. El afiliado participe deberá realizar su actividad con eficiencia y 

eficacia en cumplimiento del objeto convenido del Contrato Sindical Vigente, bajo 
las condiciones definidas en este reglamento y no podrán recibir mandato de 

personal ajeno al sindicato. 
 
Cada Afiliado participe desarrollará sus actividades colectivas bajo el manual de 

actividades que realizará y actualizará el sindicato.  
 

Cada afiliado participe desarrollará su actividad con total autogestión de manera 
coordinada para con ello dar cumplimiento al objeto del contrato sindical. Todas 
las actividades que realizan los afiliados participes son inherentes a las 

obligaciones del contrato sindical. Por lo tanto, se podrán desempeñar en 
cualquier área donde las actividades sean necesarias, en completa autonomía por 

el sindicato para la eficiencia y eficacia del servicio. 
 
Artículo 20. Horario de actividades colectivas.  

A fin de dar cumplimiento de las obligaciones del contrato sindical, el Coordinador 
de Zona y/o el Coordinador General y/o el líder coordinará y asignará con los 

afiliados participes un horario para el desarrollo y ejecución de las actividades 
colectivas.  
 

Parágrafo: El sindicato acordará con el Coordinador General y el coordinador del 
Zona/ lideres colectivos los respectivos horarios a cubrir en todos los servicios de la 

entidad contratante y se divulgarán ampliamente a los afiliados. 
 

Artículo 21. Registro y control de horarios.  

El sindicato podrá controlar y verificar el cumplimiento de los horarios establecidos. 
 

Artículo 22. Descanso dentro del horario de actividades colectivas:  
El sindicato podrá establecer pausas activas durante el desarrollo de las actividades 
colectivas y un tiempo para poder consumir sus alimentos.  

 
Artículo 23. Actividades colectivas diurnas y nocturnas  

Los horarios de actividades colectivas podrán ser diurnas y nocturnas.  
 
Artículo 24 Modificación ocasional a los horarios  

De común acuerdo entre los afiliados y el sindicato se podrá modificar 
ocasionalmente los horarios de manera anticipada, con el fin de reorganizar las 

actividades colectivas y/o relevar y/o completar horas para el cabal cumplimiento 
del contrato sindical  
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Artículo 25.  Descanso del servicio colectivo.  

Los afiliados acuerdan con el Sindicato que al desarrollar durante un (1) año las 
actividades colectivas señaladas continuas, tendrán derecho a un descanso el cual 

será asignado por el sindicato.  
 

Parágrafo 1. El Sindicato es un administrador del contrato sindical y está 

exento con el afiliado de otorgar pagos referentes a situaciones ajenas a él. 
 

Parágrafo 2. En caso de darse terminado el convenio por las causales 
apuntadas en este reglamento y no hubiere gozado del tal beneficio no tendrá 
derecho a lo aquí contemplado.  

 
Parágrafo 3. No se podrá acumular y, el afiliado que no lo disfrute en el año 

siguiente al periodo, perderá el mismo. 
 
Parágrafo 4. Para aquellos afiliados participes que realicen actividades 

categorizadas de alto riesgo como los expuestos a rayos X, gama etc., tendrán por 
su condición especial 30 días de descanso para un periodo anual y se convendrán 

las fechas e igual los periodos para su disfrute en tiempo. 
 
Parágrafo 5. El pago del auxilio por descanso está sujeto al aporte realizado 

por el Afiliado – participe inicialmente o al excedente de cada contrato sindical. Por 
lo tanto, el sindicato establecerá las condiciones de acuerdo a cada zona colectiva 

y por ser un auxilio no hace parte del IBC al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
Parágrafo 6. El sindicato organizará el disfrute del descanso, para con ello 

no afectar las actividades tendientes al cumplimiento del contrato sindical  
 

Parágrafo 7. Si se presenta interrupción justificada (incapacidad) en el 
descanso del afiliado no pierde el derecho a reanudarlo. 

 

Artículo 26. Juramento.  
Por el solo hecho de hacer solicitud de ingreso a la Asociación Sindical y de ser 

admitida la misma, se presume que el nuevo afiliado(a) ha prestado juramento de 
cumplir con el presente reglamento y el Estatuto sindical en forma leal. 
 

Parágrafo. El Afiliado(a) no podrá alegar ignorancia del Estatuto Sindical después 
que haya sido admitida su solicitud y no podrá eximirse de responsabilidad alegando 

que desconocía del mismo, aunque pudiera probarlo, porque con esta presunción y 
juramento establecido en el presente reglamento se entiende de derecho conocido 
por todos los afiliado (a)s. 
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Artículo 27 Obligatoriedad y alcance del Reglamento.  
El contenido de este Reglamento es de carácter obligatorio para todos los Afiliado(a) 

s Participes y regirá para todos los Contratos Sindicales en curso y vigentes que se 
generen con el empresario, en virtud del apoyo a cada uno de los procesos y 

subprocesos de la entidad; y para los posteriores que suscriba la Asociación 
Sindical en desarrollo de su objeto social.  
 

Artículo 28. Vigencia Del Reglamento Colectivo.  
El presente Reglamento Colectivo entrara en vigencia a partir de la fecha de inicio 

del Contrato Sindical. 
 
El Presente Reglamento colectivo fue aprobado por UNANIMIDAD por la Asamblea 

Extraordinaria de delegados celebrada el 29 de Diciembre del 2022 Acta Nº 021; 
Depositase ante el Ministerio del trabajo seccional Cali (V), notifíquese a todas las 

partes (empresario, afiliados participes) y cúmplase. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALBA RUTH LIBREROS LOZADA 
Presidenta. 
 
 


